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FUNDAMENTOS

El  Policlínico  doctor  Pablo  Bianchi, 
carece del servicio de ambulancias en forma suficiente para 
cubrir la demanda de la localidad de Sierra Grande, Playas 
Doradas y los distintos parajes de la zona rural: Cona Niyeu, 
Arroyo Los Berros, Arroyo Ventana, etcétera.

Lamentablemente,  los  accidentes  en  la 
ruta nacional nº 3 son cada vez mas frecuentes, lo que de 
alguna manera, deja en evidencia la desprotección en que se 
encuentran los vecinos, ya que las ambulancias disponibles, 
son utilizadas para trasladar a las personas que lo necesitan, 
dejando  sin  cobertura  a  los  parajes  o  a  los  ciudadanos 
residentes en el Balneario Playas Doradas.

De  acuerdo  a  lo  informado  por  el 
Director del Policlínico, las ambulancias disponibles son las 
siguientes:

• Ambulancia  Mercedes  Benz  Presupuesto  de  reparación 
doce mil ($12.000) pesos. Se encuentra en reparaciones 
en Trelew.

• Ambulancia  Trafic  (destinada  a  Playas  Doradas.  Se 
encuentra en el taller.

• Ambulancia Boxer: Sin presupuesto, fuera de servicio.

• Ambulancia  Ford:  Afectada  a  Playas  Doradas,  Cona 
Niyeu.

La nota remitida a mi despacho, firmada 
por el señor Jorge Perera, en su carácter de Presidente de la 
Cooperativa  Coopesal  Limitada  Playas  Doradas,  indica  “La 
problemática de la salud en la provincia, es muy bien conocida 
por usted y se potencia en localidades de escasa expresión 
ante  situaciones  preocupantes.  La  ruta  nacional  nº  3,  se 
sobrecarga a partir de agosto hasta marzo con accidentes cada 
vez más frecuentes, lo que desnuda la precariedad de medios 
con la que contamos. En estos últimos meses, se han producido 
varios  accidentes,  teniéndose  que  trasladar  personas  a 
distintos centros, desprotegiendo toda la zona, ya que se deja 
sin servicio a Playas Doradas, Cona, Los Berros, etcétera. 
Antes de molestar su atención, me reuní con el señor Director 
del Policlínico, quien me transmitió la realidad del momento y 
como  está  preparado  ante  la  temporada  estival.  Lo  más 
importante hoy es poner en servicio alguna de las ambulancias 
con diversos inconveniente, en caso no pueden presupuestar por 
falta de recursos y cierre ejercicio 2007. Ambulancia Mercedes 
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Benz Presupuesto de reparación doce mil ($12.000) en Trelew. 
Ambulancia  Trafic  (destinada  a  Playas  Doradas  en  taller). 
Ambulancia Boxer: Sin presupuesto, fuera de servicio. Playas 
Doradas: Cumple servicio, ambulancia Ford de Cona. En cuanto 
al  personal  e  insumos,  dice  estar  bien,  y  que  no  habría 
inconvenientes. Yo le acerqué la inquietud que como vecino, 
prestador de servicio y referente de la institución de los 
propietarios, tenemos a la fecha y qué respuesta damos ante 
quienes ingresen a la Villa, le comenté que de no encontrar 
solución de apoyatura hasta el 20 del corriente, se tornará 
mas difícil por la cercanía de las fiestas de fin de año. 
Puede ser unidad que no sea utilizada en el receso por alguna 
Institución Pública, Empresa, conseguir recursos para alquiler 
y otras alternativas, dijo estar abocado a encontrar alguna 
solución.  De  ser  factible  esta  posibilidad  temporaria, 
desearíamos que la misma tenga la exclusiva permanencia en la 
villa y sea utilizada para traslado de pacientes que no puedan 
ser compensados en la sala de primeros auxilios. Descontamos 
su interés en el tema, hago propicia la oportunidad, para 
enviar  un  cordial  y  afectuoso  saludo”.  Fdo.  Jorge  Perera. 
Presidente Cooperativa Coopesal Limitada Playas Doradas.

Por ello:

Autor: María Magdalena Odarda
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo, Ministerio de Salud de la 
Provincia  de  Río  Negro,  la  necesidad  de  afectar  en  forma 
urgente,  una  ambulancia  con  las  características  necesarias 
para un adecuado servicio a los residentes y turistas que 
residan en Playas Doradas en forma permanente.

Artículo 2º.- La  necesidad  de  disponer  nuevas  ambulancias 
para el Policlínico Pablo Bianchi en forma inmediata.

Artículo 3º.- De forma.


